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RESUMEN EJECUTIVO 

 

El presente documento analiza la implementación de procedimientos de aproximación RNP 1 

(sin autorización requerida, AR) con tramos de radio fijo (RF) en el Aeropuerto Internacional 

de la Ciudad de México (MMMX), específicamente en las aproximaciones ILS/RNP "Y" a las 

pistas 05. Con base en los criterios de diseño establecidos en el Doc. 8168 de la OACI, en 

validaciones realizadas en simulador, en la retroalimentación operativa de las aerolíneas, en 

datos de utilización real (que muestran una adopción del 91,6 % en los procedimientos "Y" 

con RF sobre un total de 982 operaciones analizadas) y en las modificaciones derivadas de 

dicha retroalimentación, se identifican ventajas significativas en términos de eficiencia 

operativa, reducción del consumo de combustible, mitigación de las emisiones de CO₂ y 

disminución del ruido. Estas evidencias sustentan la propuesta de adoptar los tramos RF como 

opción predeterminada en el diseño de aproximaciones PBN/RNP sin AR, con el propósito de 

promover un enfoque estandarizado que optimice el rendimiento sin comprometer la 

seguridad.  

Acción: Discutir y analizar la información relacionada con las ventajas identificadas 

en la adopción de tramos RF como opción de diseño por defecto en 

aproximaciones PBN/RNP sin AR, con la finalidad de fomentar su 

implementación en los aeropuertos de la región CAR/SAM bajo la 

experiencia de la implementación en el Aeropuerto Internacional de la 

Ciudad de México (MMMX). 

 

Metas 

Estratégicas 

2026-2050: 

• Todos los vuelos son seguros y protegidos  

• La Aviación es sostenible en términos medioambientales  

• Movilidad fluida, accesible y confiable 

• Ningún país se queda atrás  
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• Marco jurídico integral 

• Desarrollo económico 

 

Referencias: • Doc. 8168, volumen II, Construcción de procedimientos de vuelo visual 

y por instrumentos 

• Doc. 9931, Manual de operaciones de descenso continuo. 

 

 

1. Introducción 

 

1.1 En el marco de la modernización del espacio aéreo en el Aeropuerto Internacional de la 

Ciudad de México (MMMX), se implementaron procedimientos de aproximación RNP 1 sin autorización 

requerida (AR), los cuales incorporan tramos de radio fijo (RF) antes de la trayectoria final. Estos 

procedimientos, denominados ILS/RNP "Y" para las pistas 05L y 05R, tienen como objetivo optimizar las 

operaciones en configuraciones de alta densidad de tráfico, al permitir trayectorias más eficientes y estables. 

El análisis preliminar de estos procedimientos, realizado en septiembre de 2023, comparó las 

aproximaciones convencionales (ILS Z y RNP estándar, con longitudes nominales de 19,5 NM desde el 

IAF hasta el umbral) con versiones acortadas que integran tramos RF, lo que reduce la distancia a 17,7 NM 

para ILS y RNP sin AR. 

 

1.2 La incorporación de tramos RF en aproximaciones PBN/RNP sin AR representa una 

evolución en el diseño de procedimientos, la cual se alinea los criterios de diseño del Doc. 8168 de la OACI. 

La utilización de tramos RF previos al FAF en las aproximaciones al aeropuerto de MMMX ha demostrado 

beneficios cuantificables, respaldados por datos de utilización operativa que revelan una preferencia 

marcada por los procedimientos con RF. Esto motiva la presente nota de estudio, con el propósito de 

argumentar su adopción como opción predeterminada en diseños similares. 

 

2 Criterios de Diseño aplicables según el Doc. 8168  

 

2.1 El Volumen II del Doc. 8168 establece los criterios para la construcción de 

procedimientos de vuelo por instrumentos, en los que se incluyen los tramos RF en especificaciones RNP 

sin AR. Un tramo RF se define como una trayectoria circular de radio constante, la cual se determina por 

un centro de viraje y un punto de referencia final, y cuya trayectoria es tangencial a el tramo previo y 

posterior en los puntos de inicio y final de la trayectoria circular. 

  

2.2 En aproximaciones RNP APCH, los tramos RF se permiten en los segmentos inicial e 

intermedio, requiriendo únicamente la capacidad RF adicional a la capacidad RNP APCH por parte de las 

aeronaves. El documento enfatiza que los virajes RF facilitan alineaciones precisas con la trayectoria final, 

lo que minimiza virajes de paso o sobrevuelo. En MMMX, los procedimientos "Y" se establecieron con un 

cambio de derrota de 120°, y radios de viraje de 2.2 NM, con restricciones de altitud que aseguran descensos 

continuos al tiempo que permiten a la aeronave interceptar por debajo la senda de planeo del ILS (ver 

Apéndice B). 

 

 

3 Validación mediante Vuelos de Simulador 

 

3.1 La flyability de los procedimientos con tramos RF se validó mediante simulaciones en un 

modelo A320 NEO, las cuales se iniciaron a 12.000 ft en el inicio de las aproximaciones y efectuando un 

descenso a 8 900 ft a 1.4 millas previas al FAF, manteniéndose niveladas hasta interceptar el localizador o 

el FAF. Respectivamente para ILS y RNP. Los resultados confirmaron una interceptación estable del 
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segmento final, sin que fuera necesario aplicar mitigaciones adicionales. Las pruebas adicionales efectuadas 

en simuladores de Aeroméxico (B737-800 y B787-9), Volaris (A320) y Viva Aerobús (A320) corroboraron 

la factibilidad operativa, al destacar la precisión de los tramos RF en entornos de alta elevación como el 

aeropuerto de MMMX (7 341 ft AMSL). 

 

3.2 Estos ensayos analíticos demostraron que los tramos RF mejoran la predictibilidad de la 

trayectoria, al reducir desviaciones laterales y facilitar operaciones de descenso continuo (CDO). Los 

procedimientos entraron en operación en septiembre de 2024, bajo un esquema donde las aeronaves podían 

solicitar efectuar la nueva aproximación, o la ya existente, para permitir una transición acorde a las 

capacidades de los operadores. 

 

4 Retroalimentación de los Operadores y Datos de Utilización 

 

4.1 Como parte de los trabajos post-implementación, se recopilaron comentarios de diversos 

usuarios. Por ejemplo, La retroalimentación de Aeroméxico, basada en 1 000 operaciones reales (que 

incluyen flotas E190, B737 NG/MAX y B787), evidenció un comportamiento altamente positivo: solo 5 

aproximaciones (0.5% del total). Las rutas se mantuvieron directas, y la configuración final (despliegue de 

los flaps y del tren de aterrizaje) se concentró cerca del FAF, lo que resulta en una mejora en la seguridad 

y la eficiencia de combustible. 

 

4.2 Asimismo, los operadores destacaron inconvenientes en restricciones estrictas (por 

ejemplo, la nivelación a 8 900 ft en MX962/MX970 previa al FAF), las cuales impedían la realización de 

descensos continuos y propiciaban una mayor generación de ruido en la aproximación. Por lo anterior, 

sugirieron ventanas de altitud que permitieran mantener CDO, lo que se alinea con principios OACI para 

minimizar impactos ambientales. 

 

4.3 En respuesta a la retroalimentación, se propuso modificar el segmento intermedio de las 

aproximaciones "Y", al establecer una ventana de 8 900 a 9 300 ft en MX962/MX970. Un análisis de 500 

vuelos reales (febrero de 2025) mostró que el 100 % cumplía con una altitud de +10.000 ft en 

MX960/MX980, pero solo una fracción alcanzaba los 8 900 ft estrictos en MX962, con una altitud promedio 

real de 10 385 ft. La ventana propuesta permite gradientes de descenso que varían desde 0 hasta 286 ft/NM, 

pero siempre manteniendo a las aeronaves por debajo de la senda de planeo (la cual se ubica a 9 357 ft en 

MX960 para la pista 05R), lo que promueve la realización de CDO y permite reducir el ruido y las emisiones 

de combustible. Ver Apéndice A. 

 

4.4 Esta modificación, derivada de datos estadísticos y referencias de los documentos como 

el 9931, incrementa la flexibilidad operativa sin comprometer la intercepción de la senda de planeo, lo que 

se alinea con los objetivos de sostenibilidad y seguridad operacional. 

 

 

5 Datos de utilización operativa 

 
5.1 Los datos de utilización operativa, derivados de un análisis de 982 aproximaciones reales 

en MMMX durante diciembre de 2025, revelan una adopción preponderante de los procedimientos RNP 

"Y" con 900 operaciones (91,6 % del total), en comparación con 82 operaciones en RNP "Z" (8,4 %). Esta 

distribución indica una preferencia clara por las trayectorias con RF, la cual posiblemente se atribuye a su 

mayor eficiencia y predictibilidad. 

 

5.2 Los principales operadores incluyen a Aeroméxico, Aeroméxico Connect, Volaris y Viva 

Aerobús Aerolíneas internacionales como American y United Airlines también muestran una inclinación 

hacia la aproximación "Y". Solo un operador (ANX/FAM) utilizó exclusivamente la variante sin RF. Estos 
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datos cuantitativos, representados en la siguiente tabla resumida, subrayan la viabilidad y aceptación 

práctica de los tramos RF en entornos operativos reales: 

 

OACI Aerolínea RNP Y RNP Z % Individual Y % Individual Z 

AMX Aeroméxico 409 0 100,0 % 0,0 % 

SLI Aeroméxico Connect 115 0 100,0 % 0,0 % 

VOI Volaris 106 39 73,1 % 26,9 % 

VIV Viva Aerobús 103 33 75,7 % 24,3 % 

UAL United Airlines 30 2 93,8 % 6,2 % 

AAL American Airlines 27 2 93,1 % 6,9 % 

Total  900 82 91,6 % 8,4 % 

 

5.3 Esta alta tasa de utilización refuerza empíricamente las ventajas de los tramos RF, al 

demostrar su integración exitosa en flotas diversas y operaciones diarias. 

 

6 Ventajas de la Adopción de Tramos RF como Opción por Defecto 

 

6.1 Eficiencia Operativa y Capacidad: Los tramos RF permiten acortar las distancias lo cual 

se traduce en trayectorias más directas y estables, con virajes precisos que evitan sobrevirajes. En el 

aeropuerto de MMMX, esto se traduce en ahorros diarios de 2 420 NM (asumiendo 515 llegadas/día), lo 

que mejora el flujo en aeropuertos congestionados. Los datos de utilización confirman esta eficiencia, dado 

que el 91,6 % de las operaciones optó por la aproximación RF "Y", lo que sugiere una reducción efectiva 

en los tiempos de vuelo y la congestión del espacio aéreo. 

 

6.2 Reducción de Consumo de Combustible y Emisiones: Los cálculos realizados con la Small 

Emitters Tool (EUROCONTROL) muestran ahorros por aeronave de 14 kg/vuelo en promedio para RNP, 

los cuales escalan a 29 820 kg al mes. Las emisiones de CO₂ se reducen en 3 131 kg/vuelo (A320), lo que 

totaliza en 93 933 kg/mes, contribuyendo al cumplimiento de las metas ambientales. La preferencia 

operativa por las aproximaciones con RF amplifica estos beneficios a escala real. En reuniones de 

postimplementacion, algunos de los principales operadores han mencionado significativos ahorros en sus 

operaciones que hacienden hasta varios millones de dólares anuales debido a los nuevos procedimientos. 

 

6.3 Mitigación de Ruido: estas aproximaciones, al permitir un descenso continuo, y 

trayectorias más predecibles, permite disminuir el ruido en zonas urbanas adyacentes, como ocurrió en el 

aeropuerto de MMMX. Las simulaciones confirman que las aeronaves mantienen una configuración limpia 

hasta el FAF, y los datos de utilización indican que esta ventaja se materializa en la mayoría de las 

operaciones. 

 

6.4 Seguridad Operacional: La precisión de RF reduce el número de desviaciones Como 

opción predeterminada en el diseño, los tramos RF reducen la variabilidad de las trayectorias y de los 

tiempos, permitiendo una mejor gestión del tránsito aéreo e incrementando la seguridad operacional. 

 

6.5 En síntesis, estas ventajas, cuantificadas mediante datos empíricos y alineadas con los 

criterios PANS-OPS, sustentan la transición de los tramos RF de opcional a predeterminado en RNP sin 

AR, especialmente en entornos complejos, donde los porcentajes de utilización real validan su superioridad 

operativa. 
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7 Conclusiones y Recomendaciones 

7.1 La implementación de estas aproximaciones en el aeropuerto de MMMX demuestra que 

los tramos RF en aproximaciones PBN/RNP sin AR mejoran la eficiencia, la sostenibilidad 

y la seguridad, con evidencias analíticas de simuladores, operaciones reales (incluyendo 

una adopción del 91,6 % en procedimientos con RF) y modificaciones adaptativas. 

7.2 Se recomienda a los participantes considerar la adopción de tramos RF como opción de 

diseño por defecto, al actualizar guías regionales y promover su validación en otros 

Estados, priorizando los aeropuertos con restricciones topográficas o ambientales 

específicas. 

8 Acción sugerida 

8.1 La Reunión esta invitada a: 

a) Discutir y analizar la información relacionada con las ventajas identificadas en la

adopción de tramos RF como opción de diseño por defecto en aproximaciones

PBN/RNP sin AR, con la finalidad de fomentar su implementación en los aeropuertos

de la región CAR/SAM bajo la experiencia de la implementación en el Aeropuerto

Internacional de la Ciudad de México (MMMX).

— — — — — — — — — — — 
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APROXIMACIONES “Z” Y “Y” PARA LA PISTAS 05 EN MMMX
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o 
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APÉNDICE B 
 

MODIFICACIÓN A LAS APROXIMACIONES ILS/RNP “Y” (CON TRAMOS RF) DE MMMX PARA PERMITIR 
DESCENSOS CONTINUOS. 

 
Derivado de la implementación de los procedimientos RNP APCH con tramos RF (denominados RNP/ILS ”Y”) para las 
pistas 05 del aeropuerto internacional de la ciudad de México, se ha recibido retroalimentación de los usuarios 
respecto a la eficiencia y la aplicabilidad del procedimiento en la práctica. 
 
Los comentarios por parte de las aerolíneas se han enfocado principalmente en el segmento intermedio. Debido a 
la necesidad de interceptar la senda de planeo por debajo de la misma, se establecieron restricciones de altitud para 
nivelar a la aeronave previo al FAF. Debido a lo anterior, algunos usuarios expresaron la inconveniencia de estas 
restricciones, argumentando que no es posible mantener un descenso continuo, afectando la eficiencia de la 
operación e incrementando el ruido generado en dicho segmento. 
 
En el presente documento se presenta una propuesta de modificación en el segmento en cuestión, para permitir el 
descenso continuo, y manteniendo en todo momento a la aeronave por debajo de la senda de planeo, previo a su 
intercepción a la altura del FAF/FAP. 

 

 
Figura 1. Comparación entre trayectoria anterior (azul) y la nueva trayectoria con tramos RF (rojo).  

 
Análisis de la performance actual 
 
Previo a la propuesta de modificación de restricciones de altitud, se realizó un análisis de 500 vuelos tomados de la 
operación real, particularmente del 17 y 18 de febrero del presente año, para observar el grado de cumplimiento de 
las restricciones actualmente publicadas en este conjunto de vuelos. El análisis se centró en los puntos de recorrido 
MX960/MX980 y MX962/MX970. 
 
Los resultados obtenidos se muestran a continuación. Se puede observar que, en general, la mayoría de las 
aeronaves cumplen con la restricción de +10000 en MX960/MX980. Sin embargo, son menos las aeronaves que 
pueden alcanzar los 8900 ft estrictos en el punto de recorrido siguiente (MX962), lo cual refuerza la necesidad de 
establecer una ventana de altitud en los puntos MX962/MX970, para otorgar flexibilidad a la operación. 
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A la altura del FAP (MX900), los perfiles verticales se aprecian más concentrados que en el punto de recorrido previo, 
mostrando un cumplimiento adecuado de la restricción estricta de 8 900 ft. 
 
También resulta evidente que la mayoría de las aeronaves pasan consistentemente arriba de 10 000 ft a la altura de 
MX960 (el valor promedio en este punto fue de 10 385 ft). este hecho se tomó en consideración para calcular la 
ventana de altitud propuesta en MX962/MX970. 

 

 
Figura 2. Distribución de altitudes de 500 vuelos de llegada a MMMX a lo largo de la aproximación ILS Y RWY 05R.  

 
Determinación de altitud Máxima en MX962/MX970 a partir de la senda de planeo RWY05R  
 
Para el caso de la aproximación ILS Y RWY 05R, resulta muy beneficioso para los usuarios la posibilidad de interceptar 
la senda de planeo “desde abajo”, para lo cual se determinó la altitud de la senda de planeo del GP a la altura de los 
puntos MX962/MX980, considerando que el ángulo de descenso del GP establecido para la pista 05R es de 3.1°. El 
resultado se observa en la siguiente figura.  
 

 
Figura 3. Altitud de la senda de planeo a la altura del punto MX962 
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A partir de este sencillo análisis, se determinó establecer una restricción máxima en el punto MX962 que no 
superara los 9357 ft de altitud, para mantener a las aeronaves por debajo de la senda de planeo en el segmento 
previo al FAF/FAP.  
 
Determinación de altitud optima en MX962/MX970 a partir del concepto de descenso continuo (CCO) en el 
segmento intermedio.  
 
para calcular una altitud optima en el punto MX962/MX970, se tomaron como referencia dos valores distintos de 
gradiente de descenso, uno derivado de un análisis teórico y otro derivado de un análisis de datos extraído de la 
operación real.  
 
El primero fue obtenido a partir de lo propuesto por la OACI en el documento 9931 (Operaciones de Descenso 
Continuo), donde se sugiere utilizar un gradiente de 160 ft/NM como referencia para el establecimiento de 
restricciones de altitud en operaciones de descenso antes del FAF, para permitir a las aeronaves mantener una 
configuración limpia previo al segmento final. Este gradiente permite mantener una desaceleración de la aeronave 
durante el descenso.  
 
El segundo valor se obtuvo considerando una altitud sobre el IF (MX960/MX980) igual a la altitud promedio obtenida 
del análisis previo con la muestra de 500 aeronaves tomadas de la operación real. el valor promedio sobre el punto 
es igual a 10385 ft. A partir de ese valor, se consideró un descenso continuo desde el IF hasta el FAF/FAP, respetando 
el valor de altitud publicado de 8900 ft estrictos. Con estos parámetros se obtiene un gradiente igual a 246 ft/NM.  
 
En la siguiente figura se muestran los valores de altitud en el punto de recorrido MX962/970 obtenidos a partir de 
los gradientes calculados. 
 

 
Figura 4. Altitudes en el punto MX962 a partir de ambos gradientes de referencia para permitir un descenso continuo. 

 

Los valores resultantes son de 9244 ft para el gradiente de 246 ft/NM (estadístico), y de 9123 ft para el gradiente de 
160 ft/NM (OACI). Como se puede observar, ambos valores se mantienen por debajo de la altitud de la senda de 
planeo en ese punto (9300 ft).  
 
Determinación la restricción de altitud en MX962/MX970 con base en los análisis realizados.  
 
A partir de la información expuesta anteriormente, se determinó que la restricción más óptima para el punto de 
recorrido MX962/MX970 es una ventana de altitudes entre 8900ft y 9300ft, para permitir un descenso continúo 
(considerando la performance mostrada actualmente por las aeronaves en aproximación a las pistas 05 de MMMX) 
pero permitiendo que estas se mantengan siempre por debajo de la senda de planeo en el caso de la pista 05R, para 
permitir una intercepción del GP adecuada.  
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Se prevé que esta ventana de altitud permita incrementar la flexibilidad de las operaciones durante el tramo de 
aproximación, permitiendo gradientes de descenso desde 0 hasta 286 ft/NM, ayudando a mantener un descenso 
continuo desde el IAF hasta el FAF/FAP, reduciendo el consumo de combustible y el ruido asociado al segmento 
nivelado existente en las restricciones publicadas en la aproximación actual.  
 
En la siguiente figura se muestra la ventana de altitud en la distribución de perfiles obtenida de la muestra de 500 
aeronaves. Se aprecia que la ventana englobará el grueso de los perfiles actuales, y se espera que con la 
modificación, el cumplimiento de las restricción en MX962 sea mucho mayor. 
 

 
Figura 5. Restricción propuesta en MX962. 

 
Conclusiones. 
 
Derivado de la implementación de procedimientos de aproximación con tramos RF para las pistas 05 de MMMX 
(Denominadas “Y”), y tomando en cuenta la retroalimentación por parte de los operadores, se determinó la 
necesidad de modificar la restricción de altitud en los puntos de recorrido MX962 y MX970, para permitir el descenso 
continuo durante la aproximación y eliminar la necesidad de nivelar la aeronave previo al FAF/FAP. 
 
Se encontró que una ventana de altitudes entre 8900 y 9300 ft permitiría que las aeronaves efectuaran un descenso 
continuo, tomando como consideración tanto los gradientes de descenso sugeridos por la OACI para mantener una 
configuración limpia en descenso, así como los perfiles de descenso descritos por las aeronaves en la operación real 
al efectuar estas aproximaciones. 
 
Se prevé que esta modificación ayude a reducir el consumo de combustible de las aeronaves durante el 
procedimiento, así como a mitigar los niveles de ruido generados en el segmento previo al FAF. 

 
 

— — — — — — — — — — — 
 

o 
 

— FIN — 


